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  RESOLUCION  Nº 9.446-C.D. 

 

 CORRIENTES, 21 de octubre de 2016.- 

 

  

VISTO: 

  El Expediente Nº 07-02945/16, por el cual el Director del Departamento de Protección 

Vegetal y Profesor Titular de la Cátedra de Terapéutica Vegetal Ing. Agr. José R. TARRAGO, eleva 

nota en la cual solicita el llamado a concurso de  dos Auxiliares de Docencia de Primera Categoría; y 

 

  

CONSIDERANDO:  
    

 El dictamen favorable de la Comisión de Enseñanza;  

 

 Lo aprobado en la sesión de la fecha; 

 

  

                     EL CONSEJO DIRECTIVO DE LA FACULTAD DE CIENCIAS AGRARIAS 

                                                                 R E S U E L V E:   

 

 

ARTÍCULO 1º.- LLAMAR a inscripción de títulos y antecedentes para proveer de dos (2) Auxiliares 

de Docencia de Primera Categoría, con dedicación simple, interinos,  para la Cátedra 

de “Terapéutica Vegetal”, a partir de las 8:00 horas del día  15  y hasta el 25 de 

noviembre del año en curso. 

  

ARTÍCULO 2º   ESTABLECER, que la designación será  para el período que va desde el 1 de febrero 

de 2017 y por el término de 4 meses. 

 

ARTÍCULO 3º.- PRESENTAR las solicitudes de inscripción, con el currículum vitae y antecedentes, 

en Mesa de Entradas y Salidas de esta Facultad. 

 

ARTÍCULO 4º.- REGÍSTRESE, comuníquese y archívese. 
  

         
 

 
 

Ing. Agr. Patricia ANGELONI Ing. Agr. (Dr.) Guillermo NORRMANN 
Secretaria Académica Vicedecano 

Facultad de Ciencias Agrarias Facultad de Ciencias Agrarias 
UNNE UNNE 

  

 

 
 

                                   

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 


